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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA

Presidencia del Consejo de M inistros.=E \cm o. señor: 
La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan  
sin  novedad en su importante salud.

De Real orden lo digo a Y. E. para su noticia y efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Barcelona 4 
de Julio de 1845.=R am pn María Narvaez.=Excm o. señor 
Ministro de la Gobernación de la Península.

M INISTERIO DE LA GUERRA.
Excmo. S r .: Convencida lâ  Reina (Q. D. G .) de la 

utilidad que ha de reportar al ejército el conocim iento y 
estudio de la obra que en el adjunto prospecto se anun
cia , se ha dignado resolver se circule a todas las depen
dencias de este mivdster o con especial recom endación, á 
fin de qu e, prom oviendo la suscricion á ella , se generalice 

da noticia de obra tan interesante, y se faciliten al autor 
lo; medios de dedicarse á los traba jos que acerca de la le- 
gis-ación militar tiene preparados.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios gusrd * a V. E. muchos anos. 
Barcelona 21 de Junio de 1815 =N arvaez.=:Sr.....

E l capitán general de Castilla la Vieja en 24 de Junio úl
timo participa haber fallecido el 19 del mismo el brigadier Dor 
R afaelC asellas, gobernador de la plaza de Ciudad-Rodrigo.

PARTE NO OFICIAL
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

GRECIA.
Atenas 6  de Junio.

El 20 de Mayo ha presentado el Ministro Meiaxas el pre
supuesto á la Camara de los Diputados. Los ingresos se fijau 
en 13 millones de d rae mas, y los gastos en 13.508,228. La lis
ta civil importa un millón de dracinas.

La presentación del presupuesto ha producido una impresión 
favorable, porque se ha visto que las evaluaciones están hechas 
«on la precisión que es de desear. (Gac. de Augsburgo.)

G R A N  BR E TA Ñ A .
Londres 28 de Junio.

Fondospúblicos. Consolidados al contado, 98  7 /8 .
España': Deuda activa, 27 7 /8 .
Tres por 100, 41 1 /8 .

Esta mañana las baterías del Parque y de la Torre han he
cho salva, y  se han echado á vuelo todas las campanas de la 
metrópoli en celebridad del aniversario de la coronación de la 
Reina. Esta noche iluminarán suls casas los proveedores de la 
Real casa. (.Standard.)

En la sesión de ayer de la Cámara de los Lores se presentó 
por el dutjue de Richmond una petición íirrnadu por todos los 
•banqueros y  comerciantes de Londres solicitando la libre navega
ción del Rio de la Plata hasta el Paraguay. Lord Broughatn te
nia también prescutada una petición de los banqueros y comer
ciantes de Manehester. H e aqui el discurso de lord Aberdeen 
pronunciado con este motivo:

Lord Abcrdeeni Yo tendria la mayor satisfacción en que se 
abriese la navegación del rio Parana, y de cualquiera otro rio, á 
*er posible, para favorecer los intereses del comercio ingles. Sin 
embargo7, los peticionarios no han citado el tratado de que han

querido hablar con toda la franqueza que debieran hacerlo. El 
tratado en cuestión estipula una sola co' ü , y es que la Inglater
r a  tendrá el derecho de enviar buques y mantener relaciones con 
todas las poblaciones del ten itorio  brasileño bajo el mismo pie (ó 
con las mismas condiciones) que las naciones mas favorecidas.

Reconozco las considerables ventajas comerciales que podrían 
resultar de una libre comunicación con los Estados del interior 
de la America del S u r ,  si se pudiera entablar relaciones mercan
tiles con ellos, y hay esperanzas de conseguir este resultado. El 
Gobierno de la Reina trabaja con los Ministros de S. M. el Rey de 
los franceses en conseguir la pacificación de las repúblicas del 
Rio de la P l a t a ,  entregadas, puede decirse, á la anarquía. El 
resultado de estas operaciones seria el de aumentar el comercio de 
la Inglaterra con aquellos Estados; pero debo también hacer pre
sente que seria en extremo perjudicial recurrir á medidas hos
tiles y á las amenazas para tratar de conseguir entrar en relacio
nes comerciales con los numerosos pequeños Estados de las regio
nes de que he hablado.

La independencia de todos los pueblos debe ser respetada, y 
yo estoy decidí :o á respetarla.

Lord B ro u g h a m : Soy de la misma opinión que S. S . , y  
pienso que los peticionarios no han comprendido bien el sentido 
de las clausulas. (Times.)

FR A N C IA .
París  30  de Junio .

Fondos públicos. Cinco por 100 , 121 45.
Cuatro id . ,  110 50,
T res  i d ,  84 50.
Acciones del Banco, 3227 50.
España: Deuda pasiva, 7 1 /8 .  
f i e s  por 1 0 0 ,  41.

AI empezarse la sesión de hoy en la Gímara de los Diputa
dos se ha discutido el proyecto de ley relativo á la restauración 
de la iglesia de nuestra Señora de París. Una enmienda de 
Mr. Allier ha suscitado un debate bastante vivo; pero gracias al 
apoyo que MM. Dupin , de Maleville y  M aitin  (du INord) han 
prestado al proyecto, ha sido aprobado por una mayoría de 251 
contra 4. {P  res se.)

El 7 de Julio próximo saldrá la Reina Victoria de Londres 
para emprender su viaje á la Alemania. Conservará el incógnito 
hasta su llegada al tenitorio  prusiano. S. M. permanecerá en Co
bo rgo cuatro semanas, y tendrá una entrevista con el Rey y la 
Reina de Prusin en Gobleulza ó en algún castillo de las inm edia
ciones. {Id .)

La fragata de vapor el Gomer} á cuyo bordo se halla el d u 
que de Montpensier, ancló en Túnez el 21 de Junio. ( D jbats.)

Se han recibido en el Havre noticias de Hait í  del 25  de  
M ayo, en las que nos representan nuevamente aquel pais bajo 
un aspecto bastante sombrío.

El Presi cate Prei r o t , cuyo advenimiento al poder habia in
fundí lo esperanzas de tranquili l a d , parece entregarse á los em 
barazos d 1 una política embrollada , tanto para el interior como 
para el exterior. Después de disgustar con sus primeros actos á 
los individuos de la administración y á la población de P o r t-au -  
P r in c o , á la que se quiere arrancar la residencia del Gobierno, 
acaba de cnagcnarse la voluntad del ejercito, y manifiesta m a
las intenciones hacia la Fiancia.

Según una carta inserta en el Correo de los Estados-Unidas
de igual fecha 25 de M ayo, parece que en una entrevista que
ha tenido con Mr. Levasseur, cónsul general de Franc ia ,  acerca
de la indemnización debida por el Gobierno haitiano a los an t i 
guos colones, el Presidente Pierrot habia respondido a dicho repre
sentante, que no solamente se encontraba en la misma imposibili
dad de pagar que sus antecesores, sino que aun particularmen
te no podía satisfacer ni un . sueldo hasta que se verifique la 
reunión de las dos partes española y francesa de H a i t i , pretex
tando que las intrigas de los ageutes franceses sou las que han 
producido el desmembramiento de la república Haitiana.

La respuesta del cónsul general á esta medida ha sido pedir 
sus pasaportes. {Id.')

El Presidente Anson Jones acaba de publicar una proclama 
para convocar el Congreso que debe realizar definitivamente la 
unión proyectada. He aqui las palabras textuales de  esta procla- 
e lam a;

«En atención a que el pueblo de Tejas ha expresado ei vivo 
deseo de que se tome una resolución definitiva respecto á la agre
gación recientemente propuesta por el Gobierno de los Estados- 
Uni ios , y de (pie se convoque un C o n g reso  para este obje
to; en atención á que solo el pueblo está facultado para tomar 
este partido y para adoptar una Constitución por ipedio de sus 
delegados, con el fin de realizar la admisión de Tejasen la unión 
federal, y  á que la Constitución dv' la República no concede á 
ninguno de los poderes establecidos el derecho de convocar un 
Congreso y de cambiar la ley orgánica, prerogativa que está re
servada al pueblo, y (pie él solo puede ejercer legítimamente: Yo 
Anson Jon s, Presidente de la República lejana, deseoso de cum
plir la voluntad expresada por la opinión pública, invito al pue
blo á que se reúna en los diferentes distritos de su territorio
para nombrar Diputados á un Congreso extraordinario (Siguen
las instrucciones sobre los puntos de reunión y sobre el número 
de Diputados que ea la provincia debe elegir.) Estos Diputados se 
reunirán el 4 de Julio próximo en Auslin para examinar la pro
puesta de agregación á los Estados-Unidos, y todas cuantas pro
posiciones puedan hacerse relativas á la nacionalidad de la Re
pública. Deberán igualmente examinar si conviene adoptar pro
visionalmente una C institución, que deberá someterse á la rati
ficación del pueblo, y tratar en seguida de la agregación tal cual 
nos ha sido propuesta por el Gobierno de los Estados-Unidos.»

Dado en Galveston á 5 de Mayo en el año de Nuestro Se
ñor 184 5 ,  y de la independencia el 10.—Anson Jones. ( Presse.)

Mme. de Monlgolfier, viuda del célebre inventor de los glo
bos at reostáticos, ha fallecí lo hoy en Paris á la edad de 111 
años. Esta señora,  que llevaba un nombre histórico, era muy 
distinguida por su elevado talento, conversación amena y noble 
carácter. Ha recibido en sus últimos momentos los consuelos de 
la religión, habiendo elegido para que la asistiese en sus últi
mos momentos al abate Grivel , capellán de la Cámara de los 
Pares. ( Debats.)

A yer,  dice el Sun  del 28 , se esparció en Woolwích una 
verdadera consternación, cuando se supo que el navio /ipolo} 
que habia salido de Thernes en los primeros dias de Abril con 
dos compañías de artillería que trasportaba al Canadá , se habia 
perdido cerca de la costa de Ncwíouudlaud, y que 80 personas 
que iban á bordo han encontrado la muerte en el naufragio.

Se ignoran todavía los pormenores de este triste aconteei-r 
miento. {Presse.)

NOTICIAS NACIONALES
Cádiz 1.º de Ju lio .

Ha llegado á esta ciudad el Sr. D. Miguel Rodríguez de L i
nares, Diputado á Cortes por la provincia. (Com.)

Los Sres. generales Schelly^y Cañedo, capitán general de Am 
dalucía y  comandante general de la provincia , han recorrid( 
ayer á caballo las fortificaciones de la plaza, seguidos de sus ayu* 
dantes y de un piquete de caballería. {Id .)

Las tropas de la guarnición formaron ayer tarde en el cam
po de Santa Catalina. En presencia del Sr. capitán general hi
cieron con mucha perfección diferentes evoluciones, que fucror 
mandadas por el Sr. comandante general. Los cuerpos se pre
sentaron como siempre bajo un pie brillante. {Idi)

Ayer se celebró el acto de la subasta del camino de Me liní 
en presencia de una comisión de la diputación provincial y o tn  
del ayuntamiento de dicha ciudad , presididas por el Sr. gefi 
político. No hubo licitad ores, pero después de cerrado el acto s< 
presentó uno haciendo proposición, aunque por canti lad maí 
crecida que la que designa como tipo el pliego de condiciones 
Habiéndosele advertido asi ofreció mejorar su propuesta. {Id.)

Por disposición del Sr. comisario de protección y  seguri 
dad pública del primer distrito fueron puestos antes de ayer ¡ 
disposición del primer teniente de alcalde tres muchachos que-si 
supone habían hurtad» una manta en el barrio de la Merced.{Idem .)



E ntre  el punto de Puente Mayorga y el campamento dél ter
mino de San Roque se lian descubierto varios cimientos de edi
ficios que, según se indica por algunas monedas di» cobre bastante 
borrosas, han debido pertenecerá ana población romana. Se han 
encontrado porción de losetas de tamaño ordinario y  de cuatro 
á cinco dedos de grueso y  otras de extrañas figuras, ademas de 
Varios jarrones de barro ordinario como de vara y  media de alto 
y  seis á ocho pulgadas de diámetro en su boca, los cuates van 
siendo mas anchos basta llegar al medio, y  después estrechan 
sucesivamente rematando en figura cónica.

Si las excavaciones so hiciesen con regularidad acaso no se
ria difícil encontrar restos preciosos do antigüedades para enri
quecer nuestros muscos. E l Sr. gcl’e político fía pedido su pare
cer á la junta de monumentos artísticos, expiJiendo por lo pron
to las órdenes oportunas para que la codicia ó la ignorancia no 
sean causa de que desaparezcan los electos hallados en estas ex
cavaciones. (Id .)

La subasta para el a lum brado público de gas de Jerez de la 
F ron te ra ,  que debió verificarse el 29  de Junio , se ha prologa
do hasta el 16 de Agosto á solicitud de varios extra ligeros que 
quieren hacer proposición. (Je/.')

P or  los agentes de seguridad pública de T orre-A lhaquim e 
ba sido aprehendido un indi vi luo que hacia mas de 2 í  anos ha
bía cometido una muerte, y  hasta ahora liabia logrado eludir to
da, clase de persecuciones. Hemos visto varias cartas (le diferen
tes puntos de la sierra en que se manifiesta lo satisfechos que 
están aquellos pueblos de los buenos servicios que prestan los 
empleados de policía. (Id.) /

Idem 2.

Antes de ayer fue detenido en el barrio de la Libertad  un  
hambre que eb r io ,  y  escandalizando con las voces que daba gri
tando viva Espartero , reunía porción de gente en una taberna de 
la calle de Capuchinos. Este mismo individuo había sido muchas 
veces arrestado por la misma causa, pues tiene, según parece, 
la propensión de aclamar á Espartero ó á D. Carlos cuando se 
baila embriagado. Fue conducido al cuartel de la guardia civil.

(Idem.)

Idem  3.
Ayer á las 8  de la m añana ,  en la calle del So lano ,  un mo

zo gallego ha muerto de tres puñaladas ;í una inuger. Hemos 
oidó hablar con mucha variedad acerca de las causas de este 
atentado: resentimientos an tiguos,  según parece, precipitaron al 
agresor A cometer un crimen tan abominable, y á cometerlo á 
sangre fria ; pues nos dicen que no mediaron contestaciones en 
el acto de perpetrarlo. Aun no ha podido ser habido el asesino.

(Idem.)

Ha sido entregado á uno de los juzgados de primera instan
cia Juan Antonio Sánchez, acusado le haber dado muerte hace 
tres añosa  un aguador en esta ciudad. (Jd.)

E n  la calle del Boquete , entre el almacén de efectos nava
les y la fábrica de fíd os, algún mal intencionado prendió fuego 
en el (lia de ayer á una carga de paja como ele 20 arrobas que 
tina bestia conducía. Acudieron en el acto varios vecinos, que lo 
graron descargar la bestia, y á cuyos esfuerzos por apagar el 
fuego se debe que este no se hubiera comunicado á L s  casas 
inmediatas. Se están practicando diligencias para averiguar quien 
hubiese sido el agresor. (Id.)

El 26  del pasado aparecieron cu el termino de Algeciras 16 
á 20 hombres sospechosos , en cuya persecución salió el celador 
de seguridad pública I). José Sánchez Montero con siete agentes 
y  los guardias civiles. Los desconocidos eran contrabandistas, y 
después de algún tiroteo huyeron precipitadamente, habiéndose
les aprehendido cuatro cargas, al parecer,  de tabaco y un caba
llo que se embarrancó al paso de_ una garganta, ( id .)

Barcelona 2  de Julio.
E n  la noche del 3  del corriente en el teatro Nuevo se le 

perdió un bolso á D. Ensebio Mura non ,  hacendado y vecino de 
esta c iudad ,  con grabaduras de algún valor,  que contenia cinco 
onzas en oro y algunas mouedillas sueltas; y habiéndolo echado 
m en os , recorriendo los últimos pasos (pie había dado ,  se halló 
con un guardia civil ,  y h* preguntó por el buho dándole las se
llas,  y este se lo entregó intacto, por habérselo hallado. Quiso

Marañon gratificarle con cuatro duros esta generosidad; mas el f, 
benemérito guardia rehusó con energía la oferta diciendo que 
su misión era cumplir con las obligaciones que le proscribía el 
cuerpo á que tenia el honor de servir. Viendo lauta g *nei od iad 
íuc á consultar con algunos amigos que es lo que debía hacer cu 
tal caso para de todos modos remunerat le; mas no tuvo lugar 
por habérsele desaparecido el guard ia ,  y no pudo verle mas. Ca
da dia tenemos nuevos rasgos de esta naturaleza que encarecer.

(tom ento.)

Gerona 2 de Julio.
Asistimos ayer á los exámenes públicos que tuvieron lugar 

en la escuela normal,  y salimos muy complacidos, y á mas ca>i 
sorprendidos por el acierto y7 previsión con que los alumnos con
testaron generalmente á las multiplicadas preguntas que se les 
hicieron, sabré todo en lo relativo á gramática castellana, geo
grafía é historia de España; bien que se conoció varias veces lo 
mucho que les imponía la presencia de la autoridad y del pú
blico, ante los cuales se presentaban probablemente todos por la 
vez primera.

Sin embargo del poco tiempo de existencia que cuenta la es
cuela norm al, ha logrado dar ya en su primer curso visibles 
pruebas de su utilidad, mejor diríamos tal vez necesidad, aten
dido el estado de crasa ignorancia en que por lo general se ha
lla sumida en esta provincia la clase de maestros de instrucción 
primaria, sobre lodo cu los pueblos cortos. Felicitamos al direc
tor y profesores de la escuela normal por los resultados conse
guidos,  y esperamos que en el curso .siguientese esmeren en pre
sentarlos todavía mayores, correspondiendo asi á las esperanzas 
que sin duda y no en vano concibieron la Diputación provincial 
y el ayuntamiento de esta ciudad al fundar y  dotar tan útil es
tablecimiento. (Post.)

M A D R I D  8  D E  J U L I O .

En el Boletín instructivo y  mercantil de Puer to -R ico ,  leemos 
lo siguiente:

Fajardo 16 de Mayo,=*sH¡ice algunos dias que tenemos en el 
puerto la goleta de guerra española lsabel / / ,  cuyo comandante 
D. Pió Pazos ha venido en comisión para formar el plan hidro
gráfico de este puerto, en unión del comandante del bergantín 
de guerra danés Santa C ru z , que también ha estado fondeado 
unos dias. El 2 concluyeron sus trabajos; y nos informaron a l 
gunos oficiales de los buques haber conocido ser este puerto 
uno de los de la primera clase de la isla por su localidad, y te
ner la hondura suficiente para fondear buques de mayor porte, 
estando al abrigo de los vientos que mas reinan eu este punto.

E l 3  emprendieron viaje ambos comandantes con varios ofi
ciales de uno y otro buque , y se dirigieron al cerro de Luquillo 
con objeto de medir su altura sobre el nivel del m ar ,  para cu 
yo efecto venían también comisionados.

El 7 por l-a mana na los hemos visto bajar, y  nos han con
tado que subieron al Yunque, pasando el camino muy mortifi
cados, por la escabrosidad del terreno y las muchas lluvias que 
en aquel lugar no cesan.

El 8 por la mañaua el bergantín de guerra danés se hizo á 
la vela con destino á la isla de Santa Cruz. La goleta de guerra 
española Is ibcl 11 permanece fondeada , y la acompañan siete 
buques extrangeros mercantes, que se hallan actualmente á la car
ga de diversos frutos del pais para diferentes colonias, Estados- 
Unidos de América y Nueva Providencia.

Traslación de los restos del Rey D. Alonso / ,  el Batallador.
Creemos que serán leídos con gusto los siguientes pormeno

res sobre la traslación de los restos de aquel gran M onarca , que 
ha tonillo lugar en la ciudad de Huesca.

La tarde del domingo 29 de Junio  presentó esta capital un 
nuevo testimonio de lo apreciables que le son las memorias de 
sus Reyes, de aquellos'hombres cuyo valor arrojó de este suelo 
las huestes musulmanas clavando el estandarte de la cruz don le 
antes tremolaban las pendones de la media luna. Hoy encierra 
Huesca en el claustro de la iglesia de San Pedro el viejo, de ese 
templo godo que no hollaron los árab 's ,  los restos del Rey Don 
Alonso, el Batallador,  en el mismo panteón donde existen tam 
bién los de su hermano el Rey L). R am iro ,  el Monge. El Go
bierno de Espartero dispuso la enagenacion del monasterio de 
Mont-Aragon, de ese monumento del siglo X I ,  depósito de tan
tas tradiciones históricas , y guarda de la antigua gloria arago
nesa. A íquirido por particulares lia sido convertido en ruinas 
ese edificio, que tantos siglos recibiera la admiración y respeto 
de los aragoneses , y que la furia revolucionaria ha convertido 
en escombros. En este monasterio existían en tres sepilieras los 
restos del Rey D. Alonso, los del infante D. Fernando, abad del 
mismo monasterio , y los de una Princesa , cuyo nombre se ha 
perdida hasta en la historia: estas preciosas reliquias iban á ser

perdidas entre las ruinas; pero el celo de la diputación a rq ue í-
lógira de la provincia las salvó trasladándolas el 11 de Junio 
de 11JÍ3 á la iglesia de San Vicente el Real, de esta capital, don
de han estado en buena custodia.

Crea ¡a por el Gobierno la comisión de m momentos históri
cos y artísticos de la provincia, sus individuos,  entusiastas por 
las glorias del reino , y correspondiendo á la confianza (pie me
recieran del Gobierno, han redoblado sus atunes por conservar h> 
que se ha sálvalo de la borrasca, por la (pie España acaba de 
atravesar: uno de sus primeros cuida los lúe la colocación de los 
restos Reales, traídos de Mon1 Aragón, en un lugar digno de 
sor depó-ito de las augustas cenizas, y ninguno mejor que el 
claustro de San Pedro el viejo sirviera para el electo.

La comisión de monumentos preparé) Ja ceremonia de la tras
lación como el objeto lo exigía; las corporaciones, autoridades, 
toda la población de Huesca correspondió al llamamiento. E ran  
las cinco y media d* la ta rde, y la campana mayor de la cate
dral anunció la fúnebre ceremonia; las dunas parroquias cor
respondieron también, y la iglesia de San Vicente el Real,  don- 
di4 existían los Reales restos, fue ocupada por un inmenso gen
tío: dieron las seis, hora-señalada , y después que el Ilmo, ca
bildo y clero de la capital cantó solemnísimos responsos , m ar
chó procesional mente la comitiva á la'-iglesia de San Pedro el 
viejo, guardando el siguiente órden: á vanguardia iban de b a 
tidores un piquete de  la guardia civil de caballería; seguían los 
clarines y timbales del ayuntamiento, las cofradías, los cleros 
de las parroquias, y el Ilmo, cabildo catedral;  detras y cubier
tas con riquísimos paños de se la y oro iban las arcas de los 
Reales restos, conducidos en andas por in l iv i iuo s  de la misma 
guard ia ,  y sus cordones tirados por el Sr. societario honorario 
de la Reina nuestra Señora, D. Juan Lacor le, Sr. secretario del 
gobierno político D. Felipe Nasarre,  del presi lente del ayunta
miento D. Luis San Juan , y del Sr. D. Ambrosio Voto Nasar- 
ve, d ipú talo  provincial é individuo de la comisión de monu
mentos. En forma de duelo seguían los demas individuos de la 
misma y académicos de arqueología, los empleados, corporacio
nes, geles, universidad literaria , ayuntamiento , el Sr. coman
dante general;  y cerrando la comitiva un piquete de infantería. 
Las tropas de la guarnición hicieron los honores de ordenanza, 
tanto á la salida como á la entrada de las iglesias ; toda la car
ien) se hallaba ocupada de un nurneroio gentío, y en todos los 
semblantes se dejaba conocer el contento que reinaba por la sal
vación de las cenizas del hombre que habia conluci lo de v icto
ria en victoria á nuestros abuelos, del conquistador de Zarago
za, del vencedor en cien batallas,  y del hombre que tanto t r a 
bajó por reconquistar á la patria sus antiguas costumbres y sus 
I eyes.

Llegada la comitiva á la iglesia de San Pedro ,  repetidos los 
solemnes responsos, fueron depositadas las arcas de los restos en 
el panteón del claustro de dicha iglesia, y concluida la ceremo
nia religiosa, para despedir el duelo, pronunció un bien sentido 
discurso el Sr. D. Eugenio Ochoa, gefe político: en él vimos al 
representante del Gobierno, al hombre filosófico describiendo la 
ceremonia, al pacta religioso inspirado bajo las.'tristes bóvedas 
del panteón, y en fin dando pruebas del nombre que ha mere
cido entre los literatos contemporáneos.

Huesca no podrá olvidar nunca la tarde del 29  de Junio, 
porque en ella dio un testimonio público de sus sentimientos re
ligiosos y monárquicos; todos sus habitantes se afanaron en to
mar parte en la función fúnebre , y lodos dieron mil gracias á 
la comisión de monumentos, que lauto habia trabajado pura po
ner en buena guarda depósito tan precioso.

CODIGOS’ COMPARADOS.

E ntre  las publicaciones que en esta época de movimiento 
científico produce la prensil española hay una que llama la aten
ción por sil importancia rea l ,  y por la extención de sus aplica
ciones. En efecto , la concordancia entre el código civil francés 
y  los códigos civiles extrangeros , que han traducido á nuestro 
idioma dos laboriosos jurisconsultos, es una obra grande é inte
resante en todos conceptos.

Ella suministra un caudal inmenso de erudición legal,  no de 
aquella erudición que consiste en las opiniones utópicas de es
critores mas ó menos autorizados, sino una erudición auténtica, 
producto de las vigilias y discusiones de los mas esclarecidos le
gisladores d i mundo culto ,  atentos á la aplicación práctica de 
los principios do la gran ciencia de lo justo y de lo injusto. La 
historia , genio y costumbres de un pais se revelon por su legis
lación; poique el objeto de esta no es otro eu realiuad (pie sa
tisfacer las exigencias del genio y costumbres del pais mismo; y 
véase cómo la obra de que nos ocupamos ofrece también la in 
apreciable ventaja de dar á conocer la historia de los principales 
Estados cuya legislación presenta. Gomo un bello y maguííico 
panorama se ofrece á la vista del estudioso el cuadro de los de
rechos que cada nací m ha creído deber establecer para sus in 
dividuos. ¿Y cómo los principios de justicia, siendo en abstracto 
unos mismos é inmutables, producen disposiciones y aplicacio
nes tan diferentes cuando se consideran en concreto? Indudable
mente porque las necesidades y las costumbres son también d i -

FOLLETÍN.

LA EMBAJADA D E  LOS PAJAROS.

(Continuación.)

E l  halconero hizo un movimiento.
— Yo habia creído que quedaríais  satisfecho con el paso 

que doy.
— Infinitamente satisfecho; pero esto no nos impedirá ba

tirnos.
— Sí; pero lo que ahora interesa es que escribáis esa carta ,  

observó tímidamente Des-Orgets, interesado en aconsejar al b ra 
zo de su adversario m u  actividad que no fuese perjudicial á sí 
mismo.

 Convengo en ello. Me agrada vuestra id ea ,  v no creo que
perdamos mucho en esperar. Ved lo que escribo:

•Señorita: M uy costoso me es; pero la lealtad me ob/iga á 
confesaros que amo a o t ra ,  y  que la amaba antes de que un 
acaso tan extraordinario  e imprevisto por ambos me hubiese 
proporcionado la felicidad de volver a veros. C reed, señorita, 
que deploro vivamente esta fatal idad , y que conservo un re

cuerdo demasiado precioso de la felicidad que encontré á vues
tro lado para no sentir eu el alma el paso que doy.»

—Perfectamente , observó el halconero después de haber pe
sado una á una las palabras de la carta á medida que la leia 
el caballero. Ahora en vuestro lugar añadiría :

«Señorita: me veo en la dura precisión de renunciar á los 
derechos que vuestra honda l me había concedido para obtener 
vuestra mano. O í devuelvo vuestra l ibertad , y os ruego que me 
permitáis permanecer en la miu.»

—Acepto, respondió Lionval escribiendo estas frases: ¿Y ahora?
— Basta con que firméis.
Y Fien riel firmó.
—Lo que noto, dijo después de haber concluido, es que no 

se dice ni una palabra del pájaro en la cai ta.
— No importa; pero puesto que queréis hacer mención de 

é l ,  añadid una posdata. Podéis poner:
«Señorita, os vuelvo á enviar el esmerejón, rogándoos que 

le conservéis para memoria mia.»
—¡Volverle á enviar! exclamó F len r i r l , eso sí que no. ¿Para 

qué quiere esa señora el pájaro? ¿No veis que seria un perpetuo 
acusador suyo?

— Le ocultai ia , observó Des-Orgets.
— Yo quiero ahorrarla  ese trabajo,
— Perdonad.****

—Ved cómo re laclo la posdata.
«Señorita , os doy muchas gracias por haberme vuelta á re

galar el esmerejón que os habia dado. Le acepto para devolverle 
al César,  reservándome el placer de ofreceros a t ra  que no per
tenezca a! Rey de Francia.»

— Diablo, repetia Des-Orgets en tanto que Fletmcl escribía 
el apéndice á s.u carta ,  no es muy f i l a n te  querer guardar el es
merejón: lo da lo es dado. Os confieso (pie no habia contado con 
eso, y que asi no hago completo negocio;'

—Pues yo sí,  respondió el caballero poniendo el punto fi
na! en la carta.

Fleuriel había recorrido de una ojeada todas las ventajas 
que obtendría de haber recobrado el pájaro: la que mas le inte
resaba de todas ellas era la posibilidad de desempeñar los dia-  
mautes de su madre can la suma de 1000 escudos, porque ya se 
sabe que esta era la suma que se daba ai embajador de Malta. 
Entrando Fleuriel en posesión de la totalidad de sus pájaros, en
traba también en la plenitud de sus derechos.

Apenas concluyó el caballero su carta ,  cuando volviendo á.* 
sus primeros pensamientos, que no eran los mas satisfactorios 
para Des-Orgets ,

—Caballero, le d ijo ,  ahora entramos nosotros. Estoy á vues
tra disposición , ó mejor dicho, vos á la inia; con que en guardia.

Viendo el halconero que su adversario pasaba de la amenaza 
á la acción, se guareció de la pared coma el jabalí del árbol*



versas. Asi los motivos do una disposición, por ejemplo, del có
digo sueco, no existen tal vez en el reino de las D os-Sici l ias , ó 
acaso existen para producir una disposición contraria. E l  astro 
solar no varía de esencia y  de naturaleza ; es siempre el mismo 
en el universo, y  sin embargo 110 alumbra del mismo modo y  
por el propio tiempo los diferentes puntos de la tierra. E l  siste
ma hipotecario, tan lamentablemente desatendido entre nosotros, 
lia sido objeto de sabias disposiciones por parte de los legislado
res extranjeros. En algunos países casi puede decirse se ha lle
vado á la perfección. Por esto en la concordancia se han puesto 
con separación las leyes hipotecarias de Sarcia , fV urtctn bcr  
G enova , Frihargo  y G recia , como modelos que en esta parte son 
dignos de imitación a u n . en Francia ; tales han si lo las sagaces 
precauciones de que los legisladores han querido rodear la tras
misión de ios derechos reales y la seguridad de los acree
dores.

La concordancia es en fin una obra que en un solo volu 
men de íacil y  cómodo manejo contiene el cuerpo del derecho 
civil  moderno de todos los países cultos del mundo antiguo y  
nuevo. La relación entre todas estas diveisas legislaciones es un 
estudio sobremanera ameno y de utilidad j o A l i s a ,  no solo para 
los profesores del derecho, sino paia los cursantes y  demas per
sonas de instrucción y gusto. La traducción está hecha cúmel es
mero y  conciencia que exige su importancia , v los editores son 
dignos del aprecio público por la persistencia y  constancia con 
que han emprendido y terminado una obra tan delicada y  cos
tosa, que nosotros 110 podemos menos de recomendar eficazmente, 
convencidos, como lo estamos, de las ventajas que debe producir 
su adquisición.

Tenemos entendido que dentro de muy pocos dias empezará 
á publicarse por entregas el lomo 4? de las Lecciones de admi
nistración con que el Sr. Posada Herrera completará la obra en 
tres tornos de que tiene conocimiento el p ú b lic o , y  que tanto ho
nor hace á su ilustración y  laboriosidad.

En este tomo se acabará de presentar el cuadro completo de 
los ramos que corresponden al ministerio de la Gobernación de 
la Península. Empezando por el importante ramo de la brneíi- 
ceucía pública , se ocupará su autor en la primera parte de la 
obra , del fin , de la mal- l ia y  de los medios que entran en este 
ramo bajo la esfera de la acción administrativa. Tocará con este 
motivo las causas generales de la pobreza ; y  ocupándose en el 
.examen de sus remedios , se hará cargo de las opiniones emiti
das sobre esta cuestión por los socialistas modernos. Descenderá 
después á las causas particulares; y  las ley*s inglesas,  francesas 
y belgas serán objeto de sus observaciones. Los escritores espa
ñoles,  que tan alto renombre de sabios y  de filántropos han a l 
canzado esclareciendo esta materia , tendrán un lugar presente 
en las lecciones; y  al dar cuenta de sus obras, se enlazará á ella 
la historia de las disposiciones antiguas y  de la legislación vi
gente sobre el particular.

L a  administración local llenará dignamente la segunda parte 
del tomo que se anuncia; y  analizándola bajo todas sus fases, se 
la considerará como autoridad encargada de mantener el orden 
entre cosas y  personas, como poseedora de intereses, y  por ú l 
timo, como obligada á la satisfacción de ciertas cargas.

E n  la tercera y  última pai te se ocupará el autor de las L ec
ciones de la administración considerada como protectora de los 
derechos de las personas; y  como radios correspondientes á este 
círculo, hablará de la propiedad, de la expropiación ,  de la segu
ridad y  de la policía.

También será examinada la administración como exactor» de 
ciertas cargas; y  para que esta exacción aparezca mas su a ve ,  tem
plada por la justicia y  por la equ idad ,  se tratará detenidamente 
de la estadística, enumerando las leyes generales de la ciencia, y  
los medios que para hacerla mas eficaz y  positiva ha inventa lo 
el arte, (Ionio consecuencia de este ramo importante de la adm i
nistración, termínala el tomo ocupándose del servicio mil itar y  
de las quintas.

Este es el plan de la obra que va á publicar el digno cate
drático dt la escuela de administración, plan fácil,  ordenado y  
sencil lo , cuya simple enunciación basta para revelar todo su Ín
teres y  toda su importancia.

V A R I E D A D E S .

Fragmento de velación de un viaje al polo del Norte, 
escrita por el capitán Bragg.

Invierno.— E fectos del f r í o — Osos blancos.— Tem pestad  
espantosa.— Aurora boreal.

Nos hallábamos á principios de O ctu bre ,  y  la tinta se hela
ba inmediata al fuego. Las paredes y  pilares de nuestra habita
ción se cubrían de una escarcha que 110 perdonaba ni aun á la 
íopa de nuestras camas.

Todos los licores espirituosos se nos helaron; el aguardiente  
y  el espíritu de vino tomaron la consistencia del aceite helado, 
y t‘l aceite se endureció de tal modo que, se podia cortar en lon
jas como el jamón.

F ue siempre aumentando el frío, á veces tan violento que 
las piedras se hacían pedazos con estruendo. En algunas ocasio- 
1 es se cubría el mar de un vapor tan espesa como el humo de 
un horno, á lo que llaman hamo del h ie lo : no es tan frió como 
el aire puro; y hallándose en medio de el se siente una tem
peratura mas suave, á pesar d? que los vestidos y cabellos están 
tiesos de puro helados. Este humo origina pústulas en la piel y  á 
medida que se eleva en la atmósfera, se convierte en témpanos 
pequeños tan agud os, que es imposible estar entre ellos alguno» 
instantes sin que padezcan las narices y  Lis manos.

No era un esptcláenlo poco curioso el w r en lo interior de 
la habitación 1 s barriles de cerveza rolos por el trio,  y I hom
bres ocupados en romper ó serrar los trozos de cerveza helada. 
La carne que teníamos estaba casi peliiüc.idu , y  á veces, después 
de haberla tenido mucho tiempo en agua liirvi ndo, hallamos el 
centro de los pedazos lo la vía rojos v helados.

T odos los instrumentos de matemáticas sufrieron tal a ltera
ción por la condensación del frió, que casi se inutilizaron, y nos 
vimos obligados á envolver los tubos de los anteojos cu pieles 
para impedir que se rompiesen. Los grandes clavos emplea ios en 
la construcción de la habitación se contrajeron de tal modo, que 
se podían sacar con la mano sin ningún esfuerzo. Ningún ,ielo¡ 
andaba sin estar inmediato al fuego y  metido en una caja con 
lana por dentro y piel por fuera.

Era  m uy peligroso tocar el metal,  el vidrio y  el pedernal, 
que se pegaban á la mano con tal tenacidad, que era imposible 
sequilarlos sin arrancar el pellejo. Arrojando al aire un vaso l l e 
no de agua cayó convertida en copos de nieve.

Los dos gatos que teníamos, el uno maltes y  el otro man
chado de negro, padecían tanto con (I fr ió ,  que se acercaban al 
fuego casi á punto de asarse , y  mucho antes de que el frió lle
gase a su mayor intensidad se habían v u il lo  enteramente blan
cos. La misma metamorfosis sufri ron los perros, que se halla
ban debilitados de tal modo, que parecían siempre amodorrados.

E n  lo interior de nuestra habitación mateaba generalmente el 
termómetro 20- grados bajo cero ,  y  un poco de azogue que puse 
al aire en una taza se endureció de tal m o l o ,  que se le podia 
arrojar al suelo sin que sus partes se separasen. E l  calor de las 
estufas y  fogones era apenas suficiente para mantener nuestra san
gre en e ir c u la e o n ,  á pesar de que estañamos envueltos entre 
pieles y  lana sin ninguna especie de lienzo sobre la piel. Juzga
mos, por la violenta opresión que á veces sentíamos, que  debia 
ser casi impo.>iblc respiiar al aire libre.

T a l  es este clima , en el que sin embargo se ha tratado va
rias veces de formar poblaciones; tan cierto es que la avaricia  y  
la ambición no se contienen á la vista de ningún peligro.

Antes de la epo -a de los mayores f r íosy y  cuando y a  tenía
mos concluidas todas las disposiciones necesarias para precaver
nos contra los terribles electos del invierno, que y a  empezaba, 
nos entreteníanlos en cazar becerros, caballos marinos y  osos 
blancos. Estos últimos feroces animales se reunían en gran n ú 
mero sobre el hielo, que ya formaba una sola masa.

Es el oso blanco u 11 animal cruel y  peligroso, que no es fá
cil combatir con impunidad. Nos pusimos en marcha ocho in d i
viduos con cuatro perros, y  110 tardamos mucho en oir  sus ru -  
guio*. avorccidos por una hermosa luna , pues y a  110 teníamos 
d ia ,  nos emboscamos detras de unos trozos de hielo.

Observamos una porción de osos que se dirigían hacia noso
tros, y  nos prevenimos. S lappervvuck, Saunders y  yo  llevábamos 
grandes escopetas, y  los demas picas. Esta última arma es in d is
pensable, porque las balas no pueden penetrar mas que por el 
pecho del oso,  y  se lanza furioso contra su adversario antes de 
que este tenga tiempo para volver á cargar.

Uno se separó de la manada , y  dirigióse contra nosotros; 
Saunders y  yo  le tiramos á 12 paso*; al sentirse herido hizo 1111 
movimiento precipitado para volverse,  y  dio un grito entre ru
gido y  gemido con un sonido espantoso, cuyo horror aum en
taba el eco de las rocas. Apenas pudimos examinar su herida, 
que era profunda , huyó;  pero de pronto se volvió brusca
m ente,  y  se arrojó sobre nosotros con la boca abierta y  los ojos 
centelleando de rabia : al momento los piqueros se adelantaron, 
y  se arrojó sobre la punta de sus armas con tul violencia , (píese  
hundieron estas unos dos pies en su cuerp o ,  y los que las tenían 
fueron derribados al suelo por el choque. Si el oso no hubiese 
estado herido tan gravem ente,  sin duda hubiéramos pagado cara 
nuestra temeridad. Habiendo observado (pie los gemidos que d a 
ba en sus agonías llamaban la atención de los demas osos, les ce
dimos el sitio, y nos retiramos mas que de prisa de una lucha 
que hubiera sido muy desigual,  á pesar de los auxil ios de nues
tras armas.

Preterimos dedicarnos á la caza de los becerros marinos, 
cuya carne nos abastecía de provisiones para muchos dias. M a 
tamos uno á poca distancia de nuestro buque, y  habiéndonos lle
vado lodo lo que pudimos de este anim al,  abandonamos solo la 
armazón de lus huesos, muy persuadidos de que no tardarían los 
osos en concluir con ios restos de nuestra presa. E n  efecto, el 
olor del becerro marino atrajo m uy pronto una hembra y  dos 
cachorros, que se pusieron á comer con voracidad. Como 'tenía
mos todos armas de fuego, hicimos sobre ellos una descarga g e 
neral , (pie mató á los dos cachorros e hirió á la he m b ra ,  aunque 
no mortal mente. No podíamos menos de experim entar un. sen
timiento de compasión al ver aquel pobre animal expresar su do

ler maternal at lado de sus hijos, que espiraban. C om o su h e rtd f  
era bastante profunda , con dificultad pudo arrastrarse hasta el 
sitio donde ellos espiraban; sin em barg o,  lo consiguió, arrancó 
entonces un pedazo de carne de! becerro m arin o, y lo coloco de
lante de e l los:  viendo (pie no c o n i i n ,  los tomó á los dos entre  
sus manos, los acarició y trató de l levárselos, haciendo resonar 
el ai re con sus gemidos. Conociendo al Bu (pie sus esfuerzo* eran 
i n ú t i l e s ,  se arrastró á una pequeña distan» ia , se e tu v o ,  miro a 
I-alas parte;,  y  volvió á dar quejas y  gritos de do lor;  a poco 
rain volvióse á sus hijos, y  rmp-aó á olerlos y lamerlos.  Alejóse 
por segunda vez, v llegada á cierta distancia , miró hícia  a tras y  
quedóle algunos instantes repitiendo sus grito* de d o lo r ;  vuelta  
á sus hijos, y  encontrándolos sin movim iento,  los lomó ol ía  vez 
cutio sus manos manifestándoles la mavor ternura. Reconociendo 
al fin que estaban ya  fióos v privados de la v id a ,  diríase que pe
netró 1» can a de aquella catást.ofe, pues dirigiendo sus mira
das á no otros jKirccia amenazarnos con su venganza; .pero en el 
momento mismo en que recogiendo sus fuerzas iba á arroja rs» 
sobre nosotros, una segunda descarga de nuestras armas la dejó 
tendida al lado de sus hi jos,  y  murió lamien lo sus le- i las.

(Se con ti nit atad)

AV ISOS.

S O C IE D A D  D E  F O M E N T O  I N D U S T R I A L  Y  M E R C A N T I L .

Habiendo considerado conveniente el establecimiento de cajas 
provinciales en participación, conforme al objeto 4? del art. 27 , 
cap 5? de los reglamento* generales de la sociedad y |?  de .su 
escritura de fundardon , la junta de gobierno ha acordado abrir 
desde luego la inscripción de acciones para la caja en esta corte, 
cuyas bases estarán de manifiesto á los que deseen interesarse 
en ella.

Sus operaciones serán:
Cajas de ahorros para todas las clases, en la que se admiten 

desde un real en adelante.
Monto de piedad para prestamos á todos los accionistas de la 

sociedad y caja al solo Ínteres de 6 por 100 .
Socorros á las clases mercantil, in lustrial y agrícola en to

das sus necesidades con el Ínteres de 6 por 100, según el crédito 
que tenga cada uno de los que perteneciendo á estas clases sea 
socio de ellas.

Seguros marítimos y terrestres, giros, descuentos y demás 
operaciones que la sociedad hiciere con la aplicación de estos 
fondos.

Admite consignaciones de metálico sin ínteres dando recibos 
á la orden y cuentas corrientes, y también á tiempo determina
do el Ínteres que se estipule.

Los primeros inscritos en esta asociación pagarán sus accio
nes en los plazos que determine la sociedad de fomento; pero 
constituida la caja se pagarán estas acciones al contado.

Los accionistas de esta caja podrán retirar el valor de sus 
acciones al fin de cada año, avisando con 60 dias de anticipación.

La sociedad de fomento con su capital social garantiza todas 
las operaciones de la caja.

Madrid 4 de Julio de 1845.=»Por la sociedad, el director 
gerente, J . D. Navarro. 3

Siendo uno de los objetos de esta institución el estableci
miento de giros para España y el extrangero, se avisa al público 
que desde este dia dará libranzas para todas las provincias del 
reino, en que tiene ya fondos propios, desde 100 rs. en adelante.

Las oficinas de esta sociedad están abiertas desde las siot* 
de la mañana hasta las siete de la tarde, calle Mayor, uúm. i, 
cuarto principal. " ¿

CAJA D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

D om ingo  6 de Julio de 1845.
R i.  Tn. mra.

Han ingresado en este d ia , depositados por 664 in
dividuos, de los cuales loa 22 han sido nuevos

 ̂ im ponentes...,  ................................. 38,322
Se han devuelto a solicitud de 25 interesados  23,771.. 4

El director de semana,
Francisco del Acebal y A rea lia.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dio 2 de Julio á las dos de la tarda.

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por ÍÜÜ, 20 1/2  al contado: 21 á 0# 

d. f. ó rol.

— P e r o ,  caballero , dijo obsequiosamente, ¿ quien llevará la 
carta si me m a tais?

—  ¿Q u ien ?  el primero que ven ga ,  mi a yu da  de cám ara,  yo  
misin.o.

— ¿Sabéis acaso dónde vive la dama á quien hay que llevarla?
-— No lo sé; pero me lo vais á decir ahora mismo.
— Eso sí que no.
—Yo sabré arrancároslo.
— Antes me ar» aneareis la lengua. Asi pues os aconsejo que 

por poco que deseeis libraros del casamiento mandado por el R e y ,  
aplacemos este asunto hasta después de haber llevado el mensaje.

—  ¡Siempre lo mismo! respondió Lionval meneando la ca
beza. No esperéis ganarme por la mano. ¡P a r  diez! No seria yo 
poco necio en dejaros salir  cuando os espera el notario. No, 
mi dueño, os hago mi prisiones o. ¿Pues qué no sé y o  que vais 
á casaros?

—Y vos también , respondió Dcs-Orgets, y antes que yo.
Esta  observación, hecha de pronto, aturdió al caballero.
— ¡ Y o  casado! interrumpió.
- V o s  casado, y  antes de poco. Estamos convenidos la dama 

desconocida y yo, su mensajero, en que si no le llevo la respuesta 
dentro de una hora es señal de que es favorable ,  y  en este caso 
la persona en cuestión irá .á  echarse á los pies de S. M., á de
clarar su falta y  al mismo tiempo su felicidad.

— ¡ Es posible ¡ exclamó el caballero asustado.

—Cierto, respondió Des-Orgets sin pestañear. Ved ahora si 
todavía queréis retenerme.

Apurada era la situación de Fleuriei.  Por una parte queria  
retener á Des-Orgets, y  por otra pensaba que acaso, en vez de 
un subterfugio, podia ser una verdad lo que le había dicho. E l  
halconero le miraba con inquietud.

— C aballero,  le dijo, tened presente que h ay  una dama que 
cuenta los minutos, y  que á cada uno que pasa sin verme v o l
ver se estremece su corazón de a leg ría ,  y  bendice vuestro nom
bre esperando declarársele á S. M .

Esta diestra observación acabó de confundir al caballero. U n 
momento estuvo indeciso como combatí io de dos ideas contrarias, 
hasta que tomando un partido decisivo volvió la espalda á Dcs- 
Orgets  diciéndole:

— Idos con dos mil diablos.
El halconero no quiso oir mas para aprovecharse del permi

so, sin ir por eso adonde Fleuriei le enviaba.

VIH.
Aun no se habrá olvidado la triste situación en que se se

pararon Fleuriei  y  Rosamia. La pobre joven volvió á entrar en 
el palacio de Soleillan llena de sentimiento, sin que nadie hubie
ra notado su paseo nocturno ni su furtiva visita al pabellón. 
¿ Pero podia consolar esto á la señorita de C oudray de las ter
ribles desgracias que ibai) á caer sobre el fu ? E ra  horroroso pura

Rosamia perder de un solo golpe la felicidad de toda su exi >  
teucia en el momento mismo en que ereia alcanzarla ; ver pró
ximo á realizarse un hermoso sueño, y no ser mas que sueño. 
L 1 yugo que había esperado sacudir la iba a ser mas penoso 
ahora que ya no la quedaba ni un vislumbre de esperanza. El 
dolor que mas que esta desolación desgarraba mas cruelmente el 
alma de la pobre joven era Ja infidelidad de Fleuriei; á este 
solo pensamiento se destrozaba su corazón y Ja ahogaban los 
sollozos.

Una separación violenta la hubiera afligido mucho; pero ten
dría al menos el consuelo de saber que el caballero sufría tan
to como ella, y esta conformidad de dolores hubiera sido una 
nueva unión que hubiera servido para mitigar sus penas; pero 
ni aun tenia este amargo recurso. Sin duda se decia : ama Fleu- 
riel á la muger por q úfenme ha vendido, porque sino ¿cómo 
era posible que hubiera faltado á su deber de embajador? 
Abrieudo esta triste idea la puerta a otras no menos lúgubres 
decia: ¡ Dios m ió! sin duda esta orden del Rey, que parece ua  
mandato, colma sus recíprocas esperanzas; y este casamiento que 
parece impuesto como castigo será un favor: en tanto que yo, 
pobre joven, yo , que le he conservado todo mi cariño, yo, que 
he reunido sobre un mismo objeto todo el amor de que soy ca
paz, puesto que él era mi vi la , mi corazón... ¡O h! conozco qu# 
esta separación me va á costar la vida, porque sufro mucho, j  
sufro sola! (Nc continuará.)



Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte
r io r ,  00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem idem del 3 por 1 0 0 , 28 i/S y  28 al contado: 28 3 /4 ,  5 /8 , 

3 /8 ,  7 /1 6 , 1 /2 , 15 /16 , 28 7 /8 y 27 3 /4  á v . f . ó  v o l.: 29 3 /1  á 30 
f. ó vol. á prima de 1 /2 por 100.

Inscripciones de la deud a  flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capita lizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 8 1 /2  al contado.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 6 1 /2  al contado: 6 5 /8  á 29 d. f, ó vol.
A cciones del Banco español de San F ern an do , 00.
Id. prov ision al, 00.
Id. del de Isabel II, 00.
Id. de la compañía del canal de C astilla, 00.
Id. de la carretera de la Coruña , 00.
Id. de id. de Valencia , 00.
Id. del Tris nom inales, (’ 0.
Id. id . al portador, 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 37 3 /4  din. P arís , 16-9 á 8.

A lica n te , 1 /2  d. M álaga, 1 1 /2  pap. d.
Barcelona á ps. f s . , 1 pap. id. Santander, 1 /4  d.
B ilbao, 1 d. Santiago, 1 /2  id.
C ádiz, 1 1 /4  id. S ev illa , 1 pap. id.
Coruña, 1 id. V alencia , 3 /4  d.
Granada, 1 1 /2  id . Z aragoza , 7 /8  id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

Catálogo de las mejores están pas que se hallan de venta 
en la calcografía de la Imprenta nacional, con notable re
baja de sus precios antiguos.

Estampas grabadas á buril de cuadros pertenecientes a S. M .7 
jr casi todos existentes en el Museo de esta corte.

EN MEDIO PLIEGO DE M ARCA IMPERIAL.

R E T R A T O S .

Dos de Antonio W andiek y  el mariscal de Turena, de me
dias figurasen un solo ovala apaisado. Los pinto con su acostum
brada suavidad y buen colorido el celebre W andick (A .) , y  los 
grabo D. Fernando Selma con pureza de b u ril, precisión y calor. 
Tienen de alto 11 pulgadas y  4 líneas, y de ancho 14 pulgadas 
y 3 líneas. Precio 20 rs.

Uno de un hombre, al parecer asiático: pintado por el famo
so Ticiano Vecili y grabado por Esquive! (M anuel), con buril 
pastoso y acorde, diene de alto 14 pulgadas y  4 líneas, y de 
ancho 11 pulgadas. Precio 10 rs.

Id. el Bobo de Coria, pintado por Velazquez (D .) con sil 
acostumbrada franqueza, y grabado por Croutelle. Tiene de alio 
12 pulgadas y 7 líneas, y de nicho 9 pulgadas y 8 líneas. Pre
cio 10 rs.

Id. un enano que está sentado en el suelo, pintado por el mis
ino Velazquez, y giabado por Ribera (F .) con inteligencia. 
Tiene de alto 12 pulgadas y 6 líneas, y de ancho 9 pulgadas y 
8 líneas. Precio 10 rs.

EN PLIEGO DE MARCA IMPERIAL.

Id. de Esopo, pintado también por Velazquez (D .) , y gra
bado por Esquivel (M .) con pastosidad y acorde. Tiene de alto 
20 pulgadas y  8 líneas, y de ancho 10 pulgadas y  3 líneas. 
Pi ecio 16 rs.

Id. del filósofo Menipo, pintado por Velazquez, y  grabado 
por Esquivel (M .) con pastosidad y  acorde. Tiene de alto 20 
pulgadas y 8 líneas, y de ancho 10 pulgadas y  3 líneas. Pre
cio 16 rs.

Id. de Barba roja , famoso corsario, pintado con franqueza por 
el misino Velazquez, y grabado por Croutelle (L .). Tiene de al
to 19 pulgadas y 4 líneas, y  de ancho 12 pulgadas. Precio 20 
Tea les.

Id. de un Marte, sentado en actitud de descansar; tiene mi 
morrión en la cabeza, y e n  el suelo se ven varias armaduras, le 
pintó el referido Velazquez con la valentía propia del objeto re
presentado, y le grabó el profesor francés Le Viilain. Tiene de 
alto 18 pulgadas y  5 líneas, y  de ancho 10 pulgadas. Precio 20 
reales.

Id. de Tomas M oro, gran canciller de Inglaterra, con ves
tido negro forrado de pieles blancas, y un libro cerrado en la 
mano derecha , metido un dedo de ella entre las hojas, como 
indicando haber suspendido la lectura. Le pintó el mismo V e- 
Jazquez,y le grabó con mucha inteligencia Muntaner (Francisco). 
Tiene de alto 14 pulgadas y 6 líneas, y de ancho 11 pulgadas. 
Precio 20 rs.

Id. del ni no de Va llecas, famoso por haber nacido, según se 
dice, con dientes, y de un tamaño excesivamente grande: pintóle 
también Velazquez, y  le grabó el profesor Vázquez (Bartolomé). 
Tiene de alto 12 pulgadas y  6 líneas, y  de ancho 10 pulgadas. 
Precio 10 rs.

Id. de un sugeto desconocido, sentado y registrando un libro: 
pintado por dicho Velazquez, y  grabado por Muntaner (F .) con 
inteligencia y  buen color. Tiene de alto 12 pulgadas y 6 líneas, 
y de ancho 9 pulgadas y  8 líneas. Precio 10 rs.

P R O V ID E N C IA S  J U D I C I A L E S .

D. Manuel Lope G allego, juez de primera instancia de esta 
¿nielad de Toledo y su partido, que de serlo y estar en su uso 
y  ejercicio da fe el infrascrito.

Por el presente y termino de 30 dias, contados desde la in 
serción del mismo en la Gaceta del G obierno, c ito , llamo y em
plazo á todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen la dotar ion de dos capellanías colativas fundadas 
en la parroquia de Santa Justa y Rufina de esta ciudad por 
Cristóbal de Puerta y Bargas, en su testamento que otorgó á 21 
de Abril de 1646, para que dentro del indicado termino, que 
por primero y ultimo las señalo, acudan á deducir sus acciones 
bien entendidas que su no concurrencia les parará perjuicio en el 
expediente que sobre declaración de dicho derecho á los propios

bienes está incoado en este juzgado, á pedido de Manuela Ma
tute, vecina de Olías. Asi lo tengo mandado por auto de 23 de 
Junio último.

Dado en Toledo á 1? de Julio de 1845.=M anuel Lope Ga
llego— Por su mandado, Francisco Aguilar y Gómez.

D. Fernando José Rosado , auditor honorario de Marina y 
juez de primera instancia de esta villa de Fuentes de Andalucía 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Manuel Aguilar 
y Gal indo, de esta vecindad, para que en el preciso e impro ro- 
gable termino de 30 dias, contados desde la fecha en que se pu
blique en la Gacela , se presente en este mi juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y 
otros se ha seguido por una exposición que hicieron á la dipu
tación provincial, que contenia injurias contra los ayuntamientos 
y  otras personas, suplantación y falsedad de firmas; pues de no 
verificarlo se sustanciará en rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y  para que llegue á noticia de este interesado se extiende el 
presente en la villa de Fuentes de Andalucía á 5 de Junio de 
1845.=Fernando José' Rosado.=Por mandado de S. S. , Antonio 
García.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Montemayor, 
magistrado honorario de la audiencia territorial de Granada y 
juez de primera instancia del Barquillo, de esta corte, refrenda
da por el escribano del número del crimen de la misma F. Fran
cisco Silvosa y  Díaz, se cita, llama y emplaza á D. Jaime Si
món, licenciado en farmacia, que ha habitado en la calle del 
Príncipe, núm. 1 3 , laboratorio quím ico, par¿» que en el termi
no de nueve dias, que corno segundo se le señalan , se presen
te personalmente en cualquiera de las cárceles de esta capital 
ó en el referido juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa criminal que en su contra se sigue en el misnm 
por haber dirigido una carta de desafio á D. Juan Borrel; pre
venido que si se presenta se le oirá y  administrará justicia en lo 
que la tuviere, y de lo contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Juzgado de primera instancia de OrihueIa.=EI juez de pri
mera instancia de Orihuela ruega y encarga á los Sres. gefes po
líticos del reino que por medio de sus Boletines oficiales, y cuan
to les sugiera el celo en pro de la administración de justicia, 
procuren la prisión de Miguel Espinosa (a lias Boqueta), reo de 
la muerte causada á Rafael Sampere eu la noche del 24 de cor
riente con arma de fuego.

Las señas personales del reo son: edad 42 años, estatura 
cinco pies cumplidos, color blanco, aunque soleado, delgado de 
cuerpo , ojos y pelo de la cabeza negros , traje ordinario de pan
talón y chaqueta. Señas particulares : las de tener uno de los 
dedos pulgares de sus manos chafado, y  la boca hundida con la 
barba saliente.

Orihuela 28 de Junio de I845.=C lem ente Gil.

Por acuerdo de los señores del tribunal especial de las O r
denes se cita , llama y emplaza á D. Camilo Antonio Rovet por 
tercera y última vez y termino improrogable de 20 dias, conta
dos desde el en que se publique, en la Gaceta del Gobierno, 
comparezca en el expresado tribunal y  su escribanía de cámara 
al cargo del br. D. Félix Anduaga Martínez, secretario de la 
Reina, á mejorar la apelación que interpuso y se le admitió en 
la causa de divorcio seguida á instancia de su muger Doña Ju 
lia González y Castillo, con apercibimiento que si no se presen
ta en. dicho termino á su prosecución, le parará el perjuicio á 
que de lugar su ausencia y rebeldía.

Doctor D. Rafael Jara, juez de primera instancia de esta 
villa de Piedra hita y su partido Sfe.

Por el presente cito , llamo y emplazo á José' Burgoa y Don 
Salvador Rodríguez, prófugos, vecinos de M adrid: el primero 
en la calle de San Vicente y el segundo en la de Jardines, con
tra quienes estoy procediendo criminalmente por expendicion de 
moneda falsa, para que dentro de 30 dias, siguientes al en que 
se inserte este edicto en la Gaceta del Gobierno, se presenten 
ante m í, ó en la cárcel pública de esta villa , a oir los cargos 
que contra ellos resultan; que si lo hicieren serán oidos y guar
dada su justicia, y  en su rebeldía proseguiré en la causa como 
si estuvieren presentes, sin mas citarles ni llamarles; y los autos 
y demas diligencias que en la misma se hicieren, se notificarán 
en los estrados de esta audiencia, que desde luego les señalo , y 
les parará el mismo perjuicio que si en sus personas se hicieran 
y  notificaran.

Dado en Piedrahita á 10 de Junio de 1845.^=Rafael Jara .=  
Por su mandado, Isidro Sánchez de Rivera.

En virtud de providencia del Sr. D. José Sirvent, ministro 
honorario de la audiencia territorial de Zaragoza y juezde pri
mera instancia de esta corte, reirendada por el escribano del nú
mero del crimen D. Tomas Casel, en virtud de un despacho del 
Sr. juez de Egea de los Caballeros, se cita , llama y  emplaza por 
termino de 3U dias, que se contarán desde la inserción de este 
anuncio, á Juan Castro, vecino de Cádiz, de egercicio' volatine- 
io , para que en dicho termino se presente en dicho juzgado de 
Egea de los Caballeros, con el fin de hacerle saber una provi- 
dt ncia en causa que se sigue contra Manuel Castro; con aperci
bimiento de que pasado dicho termino le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Juzgado de primera instancia del distrito de la Merced, de 
Málaga.— En autos ejecutivos y en estado de apremio que se si
guen en dicho mi juzgado y escribanía del margen, á instancia 
de D. Ciríaco de Reina , de esta vecindad, contra Doña Francis
ca Rivadeneira y sus hijos D. José , D. Manuel , D. Luis y Do
ña Ana del Castillo, esta casada con D. Geraldo de Sousa, so
bre cobranza de 12,000 rs. de principal, se encuentra el auto y  
adición acordado exleuder del tenor siguiente:

Auto. Por presentado, únase á los autos de su referencia: 
saqúese al pregón por el termino de 30 dias la finca embarga
da y  tasada, anunciándose también por medio de edictos que se

fijen en los sitios de costumbre, con inserción de uno en el Bole
tín oficial, á cuyo fin se dirija con oficio al Sr. gefe político déla 
provincia. Lo mandó el Sr. juez de primera instancia del distri
to de la Merced, de esta ciudad de Málagi , y firmó en ella á 
4 de Abril de 1845.— Nieva.=José María García.

Y  para que llegue á noticia de D. Manuel del Castillo, au
sente de los dominios de España, se inserta el auto anterior sir- 
viéndole de notificación en forma.=M iguel ¡Navarro Nieva.

D. Juan Borrajo, abogado de los tribunales nacionales y  juez 
de primera instaucia interino del partido de Buena.

Por el presente cito, llamo y emplazo por termino de 30 
dias á las personas que se crean con derecho a las capellanías 
primera, segunda y tercera que en la parroquial del Salvador 
de esta villa fundó Juan de M ayorga, á fin de que se presenten 
en este mi juzgado dentro de dicho termino, y deduzcan el que 
Ies asista; pues pasado que sea sin haberlo verificado les parara 
el perjuicio que haya lugar en el expediente instruido á instancia 
del Excmo. Sr. conde Alta mira, como patrono de dichas cape
llanías.

Bena 5 de Mayo de 1845.=Juan B orrajo.=Por mandado de 
su merced, Vicente León y Tienda.
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GALE RIA dram ática.^Sotillo, comedia original en un acto y  
en verso, por D. Juan Martinez Villergas, 4 rs.

Soto, comedia original en un acto y en verso, por dicho se
ñor, 4 rs. . . .  *■

Sotomayor, comedia original en un acto y en verso, por d i
cho señor, 4 rs.

Estas tres comedias se venden en las librerías de Cuesta, ca
lle M ayor; de Rios, frente á la Imprenta nacioual, y  en Ja ga
lería de San Felipe N eri, núm. 13.

I^ESORO de las ciencias^ médicas, ó sea colección de las mejo
res obras de medicina, cirugía, farmacia y ciencias auxi

liares que vean la luz pública en el extrangero, y de varias ori
ginales. Por una numerosa sociedad de médicos y  de farmacén* 
ticos.

Se ha repartido el tomo primero del Tratado elemental de 
botánica, original por D. Antonio Blanco y Fernandez, doctor 
en medicina y catedrático que ha sido de física vejetaI, $£c. 5Íe.

El Tesoro de las ciencias médicas sale á luz por tomos en 
octavo prolongado, con grabados en madera ó láminas, cuando 
son necesarias , excelente papel é impresión.

Se suscribe en Madrid en las librerías de Boix y de Calle
ja, calle Carretas; y en las provincias en las principales librería* 
y administraciones de correos.

GEOGRAFIA para los niños, por D. Andrés González Punce, 
quinta edición. Esta obrita, que fue elegida por la dirección 

general de Estudios, se halla también recomendada por sí misma. 
Es la mejor y primitiva en su clase de cuantas se han publicado, 
y apenas hay establecimiento de alguna ñola que no la haya 
adoptado para la enseñanza. Lleva aumentado mucho texto para 
explicación y lectura, y dos mapas, obra de litograíia española.

Pueden hacerse los pedidos desde cualquier punto por correo 
con sobre al autor, y serán satisfechos inmediatamente.

HISTORIA militar y  política de Zumalacárregui, por D. Fran
cisco de Paula M adrazo.=Edieion de lu jo, ilustrada bajóla 

dirección de D. José Vallejo.
Se ha repartido la entrega 16 de esta interesante publicación. 

Con la 14 se publicó el retrato de D. Tomas Zumalacárregui. A 
este seguirán el del conde de Montemoíiu y los de los generales 
Mina , Valdés y Córdoba.

Se suscribe á 2 rs. entrega en la redacción, galería de cris
tales de San Felipe; librerías de M order, Carrera de San Geró
nimo ; Cuesta , calle Mayor ; Matute , calle de Carretas.

En las provincias, en las principales librerías y administra
ciones de correos. También se puede suscribir remitiendo libran
za á favor de los editores de esta publicación , en cuyo caso es 
de cuenta de la empresa el quebranto de giro.

En París en la librería española de F\ Monier y C. D. Schmitz, 
7 (bis), rué de Pro vence.

pO M E N T A R IO S  sobre los elogios ó himnos dedicados por los 
^  primeros pueblos en alabanza y  amor á la gloria, en honor 
de los guerreros muertos en los combates, y  celebridad de los 
hombres grandes de aquellas épocas, según las historias. Por el 
intendente de ejército D. Jasé María de Aurrecoechea.

Se vende á 5 rs. en Madrid en la librería de V illa , plazuela 
de Santo Domingo.

p U l A  del viajero en España. Segunda edición, considerab!e- 
D  mente corregida y aumentada.

Comprende una noticia histórica, geográfica y estadística del 
reino; descripción de las principales poblaciones que atraviesa el 
viajero en todas las cabreras generales y trasversales; distancia de 
la capital á las principales ciudades, y de estas entre sí, con un 
cuadro estadístico de las provincias de España , partidos en que 
se dividen, número de pueblos, de vecinos y de almas de que 
constan; con un apéndice que reúne cuantas noticias pueden ape
tecerse relativas á comunicación y  trasporte ; diligencias, correos, 
carros, galeras, ordinarios, mensajerías, fondas, cafés, baños, 
aguas minerales, ferias, mercados <Sfc. ¿ffc.

Un tomo en 8? de mas de 500 páginas, edición compacta.
Se vende á 16 rs. en rústica, 18 encartonado á la inglesa y  

20 en pasta en Madrid en el Gabinete literario, calle del Prín
cipe; y  en la administración de diligencias peninsulares. En las 
provincias en casa de todos los corresponsales del Sr. Mellado, 
editor, y en las administraciones de diligencias y  de correos.


